
SECRETARIA: A Despacho de la señora jueza con demanda de 

DISMINUCION DE ALIMENTOSa que fue  subsanada dentro del término pero 

no en debida forma, razón por la cual se rechazará. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 15 de agosto de 2023. 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON  

La secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI  

Santiago de Cali, Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

 

 

 

 

Visto el informe que antecede y atendiendo que la parte actora a pesar de 

haber subsanado la demanda dentro del término de ley, no la subsanó en 

debida forma, toda vez que esta se inadmitio por: 

 

a) No se aportó el poder conferido por el demandante a la Doctora LAURA 

CATALINA DUQUE BUSTAMANTE.  

 

Respecto al literal a) tenemos que la apoderada judicial al momento de 

subsanar la demanda, indica que el poder conferido a la firma Lawyer 

Company S.A.S, fue por ellos anexado en los folios 31 al 37 en el  certificado 

de existencia y representación legal que acredita que la suscrita togada hace 

parte de la firma como abogada adscrita, para lo cual se le hace saber que, 

dicho certificado no suple el poder conferido por la parte demandante, por 

cuanto no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 74 del Código 

General de Proceso, así como tampoco lo dispuesto en la Ley 2213 de junio 

de 2022,  pues éstos deben de ser especiales y expreso.   

 

El artículo 74 del Código General del Proceso indica: 

 

AUTO No. 1780 

PROCESO REVISION DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE  JORGE EDUARDO BETANCOUR SÁNCHEZ 

DEMANDADO MARIA OIVA PEÑA LOZADA 

RADICACION 76001-3110001-2023-00367-00 

ASUNTO AUTO RECHAZA 



“…Artículo 74.- Poderes. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de 

apoyo o notario…” 

 

Por otro lado, frente a lo dispuesto en la Ley 2213 de junio de 2022 que indica: 

 

“…Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 

judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento…” 

 

Ahora bien, a pesar de que se evidencia en la documentación aportada, que  

se remitió un poder a través de mensaje de datos del correo 

gerencia@lawywe-company.com el 25 de julio de 2023 a las 15:09  al correo 

promaracionycontrolsas@gmail.com, dicho poder no fue aportado con la 

demanda, pues se reitera, que solo se anexó la constancia de envío de dicho 

correo. Se anexa pantallazo. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. se rechazará la 

demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Santiago 

de Cali, Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Rechazar la demanda de REVISIÓN DE ALIMENTOS, 

presentada por JORGE EDUARDO BETANCOUR SÁNCHEZ en contra de 

MARIA OLIVA PEÑA LOZADA, por no haberla subsanado en debida forma. 

 

SEGUNDO. - Pase lo actuado al archivo definitivo, previa desanotación de su 

registro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

La Juez 

  
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  138 

EN LA FECHA  16 DE AGOSTO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 



 
 
 
  
 
 
 
 
 

 

 


